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NOTIFICACIÓN

1° Juzgado Civil Ovalle, calle Antonio Tirado N° 140, Ovalle, en juicio ejecutivo Rol 

C-1184- 2024, caratulado �Banco de Chile S.A./Castillo�, se dispuso notificación 

por avisos a MAURICIO ALBERTO CASTILLO ROJAS. Con fecha 06-06-2024 

(folio 1) comparece Paula Arancibia Rodríguez, abogado, en representación de 
Banco de Chile, sociedad anónima bancaria, ambos domiciliados en Ahumada 251, 
Santiago, interponiendo demanda ejecutiva en contra de MAURICIO ALBERTO 

CASTILLO ROJAS, RUT 13.329.239-K, ingeniero en ejecución metalúrgica,            
domiciliado en Pedro Barrios número 1621, Ovalle, para que pague el mutuo              
hipotecario que BANCO DE CHILE le otorgó por escritura pública de compraventa 
con mutuo hipotecario subsidio habitacional, de fecha 28 de octubre del año 2011, 
repertorio notarial número 1784, en la Notaría de Ovalle servida por Aníbal Gonzalo 
Serrano del Solar, por la cantidad de 1.255,6900 Unidades de Fomento. Deudor 
declaró haber recibido el importe de este mutuo a su entera y total satisfacción y 
conformidad, pagaderas en el plazo de 216 meses, a contar del día primero del mes 
siguiente al de la fecha del contrato a que se refiere el instrumento antes mencionado, 
por medio de igual número de dividendos mensuales, vencidos y sucesivos, que 
comprenden la amortización y los intereses pactados y expresados en unidades de 
fomento, pagaderos por su equivalencia en moneda legal al día del pago efectivo. 
Tasa de interés real, anual y vencida que devenga el mutuo es de 4,49% anual. Los 
dividendos o cuotas debían pagarse por mensualidades vencidas, dentro de los 

primeros diez días corridos del mes siguiente a aquel en que se hubieren devengado. 
Se considerará vencido el plazo de la deuda, si se retarda el pago del cualquier 
dividendo o cuota de capital y/o intereses en más de 10 días corridos. Deudor no 
pagó dividendo cuyo vencimiento se produjo con fecha 01-06-2024 en adelante, 
por lo que Banco de Chile, hace exigible el total de lo adeudado, como plazo vencido, 
que asciende a 505,6041 U.F., equivalentes al 08-10-2024, a modo meramente 
referencial, a $19.182.979, según valor U. F. a dicha fecha (Valor U.F. al 
08/10/2024: $37.940,71), sólo por concepto de capital, más intereses pactados 
e intereses penales. La deuda consta en título ejecutivo, es líquida, actualmente 
exigible y la acción ejecutiva para su cobro no está prescrita. Previas citas legales, 
pide que se despache mandamiento de ejecución y embargo por dicha cantidad, 
con costas. Por resolución de fecha 16-10-2024: A lo principal: Téngase por 

interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañada escritura pública para lo principal. 
Custódiese. Documentos b) y c), por acompañados bajo apercibimiento 346 N° 3 
CPC. Al segundo otrosí: Téngase presente y como se pide al depositario. Al tercer 

otrosí: Téngase por acreditada personería y por acompañado mandato, con 
citación. Al cuarto otrosí: Téngase presente. Por resolución de fecha 

16-10-2024 se dicta el mandamiento de ejecución y embargo en contra del ejecutado 

MAURICIO ALBERTO CASTILLO ROJAS, ya individualizado, ordenando requerirlo 
de pago por la suma de 505,6041 Unidades de Fomento, equivalentes al 
08-10-2024 a $19.182-979, más intereses y costas. Si deudor no pagare en el 
acto del requerimiento, ordena trabar embargo sobre bienes suficientes del demandado 

designándolo como depositario legal de los mismos, bajo su responsabilidad civil y 
penal. Con fecha 12-03-2025 comparece José Manuel Nava Sánchez, abogado, 

por Banco de Chile, solicitando que se notifique al ejecutado por avisos. Por                  

resolución de fecha 18-03-2025 el tribunal ordenó notificar al demandado 
MAURICIO ALBERTO CASTILLO ROJAS mediante avisos publicados en el Diario 
“El Ovallino” por tres días y una publicación en el Diario Oficial. Con fecha 

19-03-2025 comparece José Manuel Nava Sánchez, abogado, por Banco de 

Chile, solicitando que el ejecutado se entienda requerido de pago con ocasión de la 
publicación del último aviso. Por resolución de fecha 21-03-2025 el tribunal 

accede a lo pedido. Mayores antecedentes, fundamentos y desarrollo de las 

solicitudes y resoluciones citadas y demás peticiones, resoluciones y                 

actuaciones constan en el expediente virtual antes singularizado. SECRETARIO.

La comisión de Aguas y Recursos Hídricos del GORE impulsa proyectos que permitan afrontar 
la sequía.

CEDIDA

Respecto del proyecto de 

carretera hídrica que se ha 

propuesto para la Región 

de Coquimbo, existen otras 

opciones más efectivas 

y prioritarias, según el 

presidente de la comisión de 

Aguas y Recursos Hídricos 

del GORE, Francisco Corral.

El 50% del agua se pierde 
por ineficiencia en su 

conducción y aplicación

EN LA REGIÓN DE COQUIMBO

Actualmente, en la Región de 
Coquimbo se vierten más de 1.000 
litros por segundo de aguas servidas, 
lo que se traduce en un desaprove-
chamiento del recurso que podría 
solucionarse con la presentación de 
un proyecto para reusarlas.

“En nuestra región, tenemos una 
ineficiencia en la conducción, uso y 
aplicación del agua que sobrepasa 
el 50%. Vertemos al mar más de 
1.000 lts./seg. de aguas servidas 
(equivalente a una planta desalini-
zadora) y contamos con agua de mar 
que podemos desalinizar”, aseguró el 
CORE Francisco Corral, presidente 
de la comisión de Aguas y Recursos 
Hídricos del GORE Coquimbo.

Por ello, apunta que es necesario dar 
prioridad a todos los proyectos que 
localmente se pueden hacer antes 
de una carretera hídrica, proyecto que 
no hay que descartar, sin embargo, 
su oportunidad es posterior a la rea-
lización de todo lo que corresponde 
hacer a nivel local.

El CORE agregó, además, que de-
bemos “aumentar nuestra eficiencia 
en la gestión de nuestros recursos 
hídricos regionales, tratar y reutilizar 
las aguas servidas que se vierten al 
mar y concretar las desalinizadoras 

que permitirán asegurar el consumo 
humano y productivo, antes de mo-
vilizar aguas de otras zonas que son 
vulnerables a la escasez hídrica”.

La comisión de Aguas y Recursos 
Hídricos del GORE lleva adelante 
un fuerte trabajo en la creación y 
promoción de proyectos que permi-
tan afrontar la sequía y la escasez 
hídrica estructural que enfrentamos 
y que afecta a la región, por ello es 
primordial el trabajo conjunto con las 
autoridades regionales para efectuar 
propuestas consensuadas al momento 
de presentar proyectos que sean más 
adecuados a la realidad de todas las 
comunas de la Región de Coquimbo.
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